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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 5 DE PALMA DE MALLORCA

9414 Extravio, sustracción, letra de cambio, pagare.. 795/2013 sobre otras materias

DON/DOÑA INMACULADA PONS CORTES, HAGO SABER:

En este Juzgado con número 795/2013 se sigue procedimiento sobre EXTRAVIO DE PAGARÉ, iniciado por la denunciada
NAVAQUÍMICA Y MAQUINARIA SL, que fue tenedor de dicho título en virtud de pago de las facturas expedidas a virtud de las
relaciones comerciales habidas con LIMPIEZAS URBANAS DE MALLORCA SA, y que le remitió el mismo por correo habiéndose
extraviado. Se ha acordado por diligencia de ordenación de esta fecha publicar la denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar desde la
fecha de su publicación para que el tenedor del título pueda comparecer en el Juzgado y formular oposición.

Los datos del pagaré son:

CIF: B07715030

PROVEEDOR: NOVAQUÍMICAS Y MAQUINARIAS SL

IMPORTE: 2441,63

VENCIMIENTO: 15/11/2012

Nº PAGARÉ: 0100856

EMISIÓN: 28/05/2012

Dado en Palma, a 19 de Mayo de 2014.
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL
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